
Barquisimeto, 10 de abril de 2026 

SEÑORES: 
Soy Larense Oficial (@soylarenseoficial) ) y @soylaresecom 
Plataforma Comunicacional 
Su Atención.- 
 

SOLICITUD 
 

 Yo, FRANCESCA ALGIERI MORENO, venezolana, mayor de edad, titular de la Cédula de 

Identidad N°: V-15.284.989, por medio de la presente acudo ante ustedes para solicitar 

respetuosamente el Derecho a Réplica, de conformidad con lo establecido en el Artículo 58 y 60 

de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela que establecen lo siguiente: 

 
Artículo 58: La comunicación es libre y plural, y comporta los deberes y 

responsabilidades que indique la ley. Toda persona tiene derecho a la información 

oportuna, veraz e imparcial, sin censura, de acuerdo con los principios de esta 

Constitución, así como a la réplica y rectificación cuando se vea afectada 

directamente por informaciones inexactas o agraviantes. Los niños, niñas y 

adolescentes tienen derecho a recibir información adecuada para su desarrollo 

integral. 

 

Artículo 60: Toda persona tiene derecho a la protección de su honor, vida 

privada, intimidad, propia imagen, confidencialidad y reputación. La ley limitará el 

uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de 

los ciudadanos y ciudadanas y el pleno ejercicio de sus derechos. 

 
 De igual forma, el Artículo 9 de la Ley del Ejercicio del Periodismo en nuestro 
país establece; 

Artículo 09: Toda tergiversación o ausencia de veracidad en la 

información debe ser rectificada oportuna y eficientemente. El periodista estará 

obligado a rectificar y la empresa deberá dar cabida a tal rectificación o a la 

aclaratoria que formule el afectado. 

  

 Ahora bien, en días pasados el Ciudadano: HOSMAN LEANDRO SANTANA CHACON, de 

nacionalidad venezolana, titular de la Cédula de Identidad N°: V-16.567.146 solicitó la publicación 

de un video en su plataforma digital, en el cual da información errada sobre mi persona y me 

involucra en una supuesta estafa junto al Ciudadano: Frank Rosas. En dicho video el señor 

Hosman Santana manifiesta que soy la esposa de Frank Rosas y junto a él participo en unas 

estafas ofreciendo acciones de unas empresas e incluye al Restaurant Terraza Criolla ubicado en la 

Autopista Centroccidental Cimarrón Andresote, Sector Las Piedras. 

 

 Realmente, el Ciudadano: FRANK SIMÓN ROSAS QUERALES, venezolano, mayor de edad, 

titular de la Cédula de Identidad N°: V-11.702.605 fue mi esposo hasta el 23 de Julio de 2021, 

fecha en la cual fue decretado la disolución del vínculo conyugal que existía entre nosotros y 

posteriormente, en fecha 10 de Enero de 2022 fue protocolizado el Documento de Liquidación de 

la Comunidad de Gananciales, ante el Registro Público del Municipio Peña del Estado Yaracuy, 

bajo el N° 2018.376, Asiento Registral 3, del inmueble matriculado con el N° 465.20.7.2.4375 



correspondiente al libro del folio real del año 2022 y en dicha liquidación de bienes, el inmueble 

donde funciona el Restaurant Terraza Criolla más la casa del domicilio conyugal quedó bajo mi 

propiedad; ambos documentos serán anexados al presente escrito. 

 

Cabe resaltar que el Restaurant Terraza Criolla es un negocio familiar que manejaban mis 

padres y luego de la muerte de mi madre, nos hemos abocado a sostenerlo y a tratar de superar 

esta etapa de mi vida. Allí hacemos vida, trabajando día a día mi padre, mi hijo mayor y mi actual 

pareja; por lo que es totalmente falso que se hayan ofrecido en venta acciones del Restaurant 

Terraza Criolla.  

 

De igual manera, el Ciudadano: Hosman Santana me involucra en una supuesta deuda de 

Treinta y Tres Mil Dólares ($ 33.000,00), la cual es totalmente falsa ya que no he realizado ningún 

tipo de negociaciones con él, ya sea directa o indirectamente, no hemos suscrito ningún 

compromiso; aunque el sr. Hosman Santana sí me ha involucrado reiteradamente en sus asuntos 

legales con el Ciudadano: Frank Rosas; tal como se evidencia en la demanda incoada en fecha 07 

de marzo de 2022 ante el Tribunal Primero de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil y del 

Tránsito de la Circunscripción Judicial del Estado Lara bajo el expediente N°: KP02-V-2022-000362 

y luego, en fecha 15 de marzo de 2022 procede a reformar la prenombrada demanda 

incorporándome como co-demandada, aún cuando él sabía nuestra condición de ex-cónyuges. 

 

La referida demanda se debe a una negociación que hicieron entre ellos por la inversión 

de un dinero en la bolsa de valores y debido al hecho de incorporarme en la demanda, fijaron 

medida de prohibición de enajenar y gravar a mis propiedades y en conjunto con el Ciudadano: 

Frank Rosas  tuve que cancelar la cantidad fijada por el tribunal a través de una experticia 

complementaria del fallo que arrojó un monto de Siete Mil Quinientos Dólares ($ 7.500,00) 
realizada por expertos contables designados por la juez, los cuales se cancelaron el día 05 de 

agosto de 2024 ante el mismo tribunal y no Treinta y Tres Mil Dólares ($ 33.000,00) como él se 

refiere. 

 

Ante esta situación que lleva bastante tiempo, yo también denuncié ante la fiscalía por el 

acoso y el daño psicológico que el sr Hosman Santana me ha generado y especialmente a mis 

hijos, al escarnio público que nos ha sometido, perjudicando mi imagen y la del Restaurant 

Terraza Criolla con la única finalidad de dañarme. 

 

Sin más que agregar al respecto, anexo pruebas de lo anteriormente expuesto y pido que 

se respete mi derecho a réplica, así como también que cesen las publicaciones del Ciudadano: 

Hosman Santana en su plataforma, ya que pueden evidenciar que sólo está generando un daño, 

malestar y difamando a través de ustedes, ya que se encuentra viviendo tranquilamente en los 

Estados Unidos. Es todo.- 

 

Atentamente, 
 
FRANCESCA ALGIERI MORENO 
C.I.: V-15.284.989 
Tlf: 0424-5858618 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

DIVORCIO 

23 de Julio de 2021 

 

  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

LIQUIDACIÓN CONYUGAL 

10 de Enero de 2022 

 

  





 



 

 

 

 

 

 

 

DEMANDA 

EXP.: KP02-V-2022-000362 

PARTES: DISTRIBUIDORA BODEGON EXPRESS, C.A. y INVEST 

CAPITAL, C.A. 



 

 

 



 

 



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

REFORMA DE LA DEMANDA 

15 de Marzo de 2022 



  



 



  



 

  



 

  



 

  



 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

DENUNCIA 

FISCALIA SUPERIOR DEL ESTADO LARA 

03 de Enero de 2023 

 

 

  



 







  



 


